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rencia .-Al día siguiente hábil al de su presentación,
én la Secretaría General Técnica de esta Consejería .

Apertura de oferta económica .-Cuando se deter-
mine, con publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia .

Documentos que debe presentar el licitador.-
Sobre número 1 .-Se hará constar el título del pro-
yecto, el nombre o razón social del licitador y con-
tendrá la documentación general siguiente :

a) Certificado de clasificación definitiva .
b) Poder, en su caso, del que firme la propo-

sición.
e) Resguardo acreditativo de la fianza provi-

sional .
d) Patente de licencia fiscal del Impuesto In-

dustrial .
Sobre número 2 .-Proposición económica .
Sobre número 3 .-Título: Referencias técnicas :

Haber efectuado la Empresa, satisfactoriamente,
obras de características y de un volumen análogo
a la licitada . Tener la Empresa experiencia en la uti-
lización de la tecnología moderna vinculada a este

tipo de obras . Relación de maquinaria, equipos y
medios auxiliares a disposición de la Empresa, con
características y rendimientos medios que sean de
especial aplicación a las obras . Disponer la Empre-
sa de personal facultativo idóneo para la ejecución
de la obra .

MODELO DE PROPOSICION

Don . . ., con residencia en . . ., provincia de . . .,
calle . . ., número . . ., según D.N .I . número . . ., enterado
del anuncio publicado en el «Boletín «Oficial del Es-
tado» del día . . . de. . . de . .. y de las condiciones y re-
quisitos que se exigen para la adjudicación median-
te concurso-subasta de las obras de . . ., se compro-
mete, en nombre de . . . (propio o de la Empresa que
represente), a efectuar dichas obras con estricta su-
jeción a los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de . . . pesetas (en letra) .

(Fecha y firma del proponente) .

Murcia, 12 de septiembre de 1984.-El consejero.

II . Administración Civil del Estado
1 . Delegación General del Gobiern o

Número 5890

Por el presente se hace saber a
don José Luis García Guillén, cu-
yo último domicilio conocido es
calle José Maluquer, número 3,
de Murcia, que se ha iniciado en
este Centro expediente sanciona-
dor por la omisión de la revista
de armas de su carabina marca
Winchester, núm. 2.159.433, con-
cediéndole en trámite de audien-
cia un plazo de diez días a partir
de la publicación del presente
edicto, para que formule por es-
crito y en su descargo, las alega-
ciones que estime convenientes en
defensa de su derecho, aportando
las pruebas de que disponga, a te-
nor de la legislación vigente .

Murcia, 6 de septiembre 1984.-
El delegado general del Gobierno,
Eduardo Ferrera Kétterer .

Número 5891

Por el presente se hace saber a
don Bernardo Villa Castarroya,
cuyo último domicilio conocido
es calle Acisclo Díaz, número 17,
de Murcia, que se ha iniciado en
este Centro expediente sanciona-
dor por la omisión de la revista
de armas de su escopeta marca
Franchi, número 5.061 .131, con-
cediéndole en trámite de audien-

cia un plazo de diez días, a partir
de la publicación del presente
edicto, para que formule por es-
crito y en su descargo, las alega-
ciones que estime convenientes
en defensa de su derecho, apor-
tando las pruebas de que dispon-
ga, a tenor de la legislación vi-
gente .

Murcia, 7 de septiembre 1984 .-
El delegado general del Gobierno,
Eduardo Ferrera Kéetterer .

Número 5892

Por el presente se hace saber a
don José María Barasoain Sáez,
cuyo último domicilio conocido es
calle Bloque Hortí:cola, número 4,
de Murcia, que se ha iniciado en
este Centro expediente sanciona-
dor por la omisión de la revista
de armas de su escopeta marca
Aya, número 120 .734, concedién-
dole en trámite de audiencia un
plazo de diez días, a partir de la
publicación del presente edicto
para que formule por escrito y
en su descargo las alegaciones
que estime convenientes en defen-
sa de su derecho, aportando las
pruebas de que disponga, a tenor
de la legislación vigente .

Murcia, 7 de septiembre 1984.-
El delegado general del Gobierno,
Eduardo Ferrera Kétterer .

Número 5893

Por el presente se hace saber
a don Joaquín Martínez Gómez,
cuyo último domicilio conocido
es Avda. 18 de Julio, Edificio Ro-
si número 4 de Murcia, que se
ha iniciado por este Centro ex-
pediente sanrionador por la omi-
sión de la revista de armas de
su carabina marca Miroku núme-
mero 26.197 .146, concediéndole
en trámite de audiencia un plazo
de diez días, a partir de la publi-
cación del presente edicto, para
que formule por escrito y en su
descargo, las alegaciones que es-
time convenientes en defensa de
su derecho, aportanc?o las prue-
bas de que disponga a tenor de
la legislación vigente .

El delegado general del Go-
bierno, Eduardo Ferrera Kétte-
rer .

Número 5894

Por el presente se hace saber
a don Antonio Romero Guirao,
cuyo último domicilio conocido
es Llanos número 1, 4° B, de
Murcia, que se ha iniciado en es-
te Centro, expediente sanciona-
dor por la omisión de la revista
c1e armas de su carRbina marca
Franchi número 38,850, conce-



diéndole en trámite de audiencia
un plazo de diez días, a partir
de la publicación del presente
edicto, para que formule por es-
crito y en su descargo, las ale-
gaciones que estime oónvenien-
tes en defensa de su derecho,
zportando las pruebas de que dis-
ponga, a tenor de la legislación
vigente .

El delegado general del Go-
bierno, Eduardo Ferrera Kétte-
rer .

Número 5895

Por el presente se hace saber
a don José Bailén Seano, cuyo

último domicilio conocido es ca-
lle América número 1, de Jumi-

lla, que se ha iniciado en este
Centro, expediente sancionador
por la omisión de la revista de

crmas de su carabina marca Mi-
roku, número 107 .597.146, conce-

diéndole en trámite de audiencia
un plazo de diez días, a partir de
la publicación del presente edic-
to, para que formule por escrito
y en su descargo, las alegaciones
que estimen convenientes en de-

fensa de su derecho, aportando
las pruebas de que disponga, a
tenor de la legislación vigente .

El delegado general del Gobier-
no, Eduardo Ferrera Kétterer.

2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 5869

HIDROGRAFICA DEL SEGURA

Pago de indemnizaciones por
expropiación forzosa

ciente para este acto, para hacer-

les efectivas las indemnizaciones

del justiprecio definitivo, debien-

no llevar ccor.sigo el documento

nacional de identidad y los títu-

los de propiedad de las fincas

afectadas .

la C.N: 301 . Tramo: Murcia-Carta,
gena. Localidad: El Albujón. Tér-
mino municipal de Cartagena .

2; Casilla sita en el p .k. 29,0 de
la C.N:332 . Tramo: Cartagena,
Mazarrón. término municipal de
Mazarrón.

Término municipal 4e Fortuna
( Murcia )

A tenor de lo dispuesto en el

artículo 49 del Reglamento diG

tado para aplicación de la vigen-

te Ley de Expropiación Forzosa,

esta Dirección Facultativa ha

acordado señ,lar el lía 10 de oc-

tubre próximo, y hora de las

diez de su mañana, para proce-

der en el Ayuntamiento de For-

*una al pago del justiprecio defi-

nitivo de las fincas ifectadas de

expropiación forzosa con motivo

de las obras del «Proyecto de

nbras primarias de puesta en

riego y drenaje. Zona cuarta . Ve-

gas Alta y Media del Segura.

Término municipal de Fortuna

(Murcia ) . 07.178 .078/3101 .

Lo que se hace público en es-

te periódico oficial para general

conocimiento de los interesados,

Los cuales deberán acudir el día

y hora señalados, biPn personal-

mer.te o por medio de represen-

tante debidamente provisto del

na-ortuno poder notarial sufi-

Murcia, 19 de septiembre de
1984.-El ingeniero director, Au-
relio Ramírez Gallardo .

Número 5425

DIRECCION PROVINCIAL DE

OBRAS PUBLICAS Y

URBANISMO

EDICT O

A propuesta de la Jefatura de
Carreteras, esta Dirección Provin-
cial de .Obras Públicas y Urbanis-
mo de Murcia, ha acordado en es-
ta fecha la incoación de expedien-
te de reversión con sujeción a lo
dispuesto en los artículos 54 y 55
de la Ley de Expropiación Forzo-
sa de 16 de diciembre de 1954 y 63
y siguientes del Reglamento para
su aplicación de fecha 26 de abril
de 1957, respecto a las casillas de
peones camineros y sus parcelas
que a continuación se relacionan
con referencia expresa a las carre-
teras de esta red provincial sobre
las que están situadas y su térmi-
no municipal .

1 ; Casilla sita en el p .k. 425,6 de

3; Parcela sobre la que en su
día existió una casilla, hoy demo-
lida, sita en el p .k. 312,2 de la C .N .-
340. Tramo : Alcantarilla-Alhama .
Localidad : Librilla. Término mu-
nicipal de Librilla .

Por medio del presente edicto
que será publicado en el uBoletín
Oficial de la Región de Murcian y
en los tablones de anuncios de los
respectivos Ayuntamientos y de
esta Dirección Provincial, se con-
voca a todos aquéllos que osten-
ten derechos en cuanto a la rever-
sión de dichos inmuebles, bien
por haber resultado afectados en
los correspondientes expedientes
de expropiación forzosa, bien por
resultar causahabientes de aqué-
llos para que y de interesarles su
ejercicio, en el plazo de un mes
desde el siguiente día a la citada
publicación en el Boletín, compa-
rezcan y se muestren parte en es-
tas actuaciones . Esta personación
se llevará a efecto mediante escri-
to dirigido a la Jefatura de Carre-
teras de Murcia, al que adjunta-
rán la documentación que acredi-
te su derecho.

Murcia, 8 de agosto de 1984.-
El director provincial, José Gar-
cía León.


